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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia -Caquetá-, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ref. Laboral Fuero Sindical formulado por CLAUDIA LILIANA 

QUINTERO ROJAS en contra de la GOBERNACIÓN DEL 

CAQUETÁ. Rad. No. 18001-31-05-001-2013-00630-01. 

 

1.- Comiéncese por resaltar que, mediante Acuerdo No. PCSJA22-

12028 de 19 de diciembre de 2022, se crearon las Salas y cargos 

permanentes en algunos Tribunales de la Jurisdicción ordinaria a 

nivel nacional, entre ellos, la Sala Civil Familia Laboral del Distrito 

Judicial de Florencia –Caquetá-, junto con la creación de un 

Despacho de Magistrado para dicha Sala, para el caso, el del 

suscrito. 

 

2.- Que el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá en 

Acuerdo No. CSJCAQA23-5 del 6 de febrero de los corrientes, 

redistribuyó los procesos a cargo de la extinta Sala Única del 

Tribunal Superior de Florencia –Caquetá, entre los Despachos de la 

Sala Civil Familia Laboral y Sala Penal, correspondiendo a esta 

Magistratura el proceso de la referencia.  
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3.- Entonces, una vez examinado el expediente, encuentra la Sala 

pertinente y necesario CORRER TRASLADO a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, 

iniciando con el apelante. Surtido dicho término, ingrésese al 

Despacho para proferir la sentencia que en derecho corresponda. 

Lo anterior, según lo instituido en el numeral 1 del artículo 13 de la 

ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 66 y 82 del C.P.L 

y S.S. 

 

4.- Negar la renuncia al poder expuesto por parte de los apoderados 

Anderson Soto Artunduaga y Amalia Anturí Aroca, pues en el 

expediente no se observa que se haya reconocido la respectiva 

personería.  

 

5.- Reconocer Personería para actuar a la abogada Luisa Fernanda 

Díaz Montealegre, quien se identifica con C.C. No. 1.117.550.719 

expedida en Florencia –Caquetá y Portadora de la T.P. No. 364.342 

del C. S. de la J., conforme a los términos del poder conferido por la 

entidad demandada.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave



Magistrado

Despacho 003 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3857aae47965a4d8c51ad18f53427db51871ba073ec70c48f9e26dc32faab071
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia -Caquetá-, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ref. Laboral Fuero Sindical formulado por EVELIO CAMACHO 

ROMERO en contra de la UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA. 

Rad. No. 18001-31-05-001-2016-00353-01. 

 

1.- Comiéncese por resaltar que, mediante Acuerdo No. PCSJA22-

12028 de 19 de diciembre de 2022, se crearon las Salas y cargos 

permanentes en algunos Tribunales de la Jurisdicción ordinaria a 

nivel nacional, entre ellos, la Sala Civil Familia Laboral del Distrito 

Judicial de Florencia –Caquetá-, junto con la creación de un 

Despacho de Magistrado para dicha Sala, para el caso, el del 

suscrito. 

 

2.- Que el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá en 

Acuerdo No. CSJCAQA23-5 del 6 de febrero de los corrientes, 

redistribuyó los procesos a cargo de la extinta Sala Única del 

Tribunal Superior de Florencia –Caquetá, entre los Despachos de la 

Sala Civil Familia Laboral y Sala Penal, correspondiendo a esta 

Magistratura el proceso de la referencia.  
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3.- Entonces, revisado el expediente, resulta pertinente, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando con el demandante. Surtido 

dicho término, ingrésese al Despacho para proferir la sentencia que 

en derecho corresponda. Lo anterior, según lo instituido en el 

numeral 1 del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, en concordancia 

con los artículos 69 y 82 del C.P.L y S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado

Despacho 003 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia -Caquetá-, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ref. Laboral Fuero Sindical formulado por DINA LEONOR 

BONILLA CARDONA en contra de la UNIVERSIDAD DE LA 

AMAZONIA. Rad. No. 18001-31-05-001-2016-00357-01. 

 

1.- Comiéncese por resaltar que, mediante Acuerdo No. PCSJA22-

12028 de 19 de diciembre de 2022, se crearon las Salas y cargos 

permanentes en algunos Tribunales de la Jurisdicción ordinaria a 

nivel nacional, entre ellos, la Sala Civil Familia Laboral del Distrito 

Judicial de Florencia –Caquetá-, junto con la creación de un 

Despacho de Magistrado para dicha Sala, para el caso, el del 

suscrito. 

 

2.- Que el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá en 

Acuerdo No. CSJCAQA23-5 del 6 de febrero de los corrientes, 

redistribuyó los procesos a cargo de la extinta Sala Única del 

Tribunal Superior de Florencia –Caquetá, entre los Despachos de la 

Sala Civil Familia Laboral y Sala Penal, correspondiendo a esta 

Magistratura el proceso de la referencia.  
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3.- Por consiguiente, una vez verificado el expediente, para la Sala 

resulta necesario CORRER TRASLADO a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando con el 

demandante. Surtido dicho término, ingrésese al Despacho para 

proferir la sentencia que en derecho corresponda. Lo anterior, 

según lo instituido en el numeral 1 del artículo 13 de la ley 2213 de 

2022, en concordancia con los artículos 69 y 82 del C.P.L y S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado

Despacho 003 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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